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1770 ORDEN de 10 de didembre de 1984 por la que se
modifica a la firma. ..Hi;os de Pablo Esparza (Bo
<lega.- Navarras, S. A.J., el nfgtmen de trciNco de
perleocionamtento activo· pclF'G JG imporloc~n de
amear y la exportación .de ani.es.

Ilmo. Sr.~ Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Hijos de Pablo Esparza.
{Bodegas Navarras, S. A.J., solicitando modificación del ré~
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor~
taeión de azúcar y la exportación de anises, autorizados por
Orden de 9 de octubre de 1984 ( ..Boletfn Oficial del Estado
del 23),

Este Ministerio, de acuerdo & lo infonnado y pNpuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de trafico de perfeceionamien
to activo a. la firma ..Hijos de Pablo Esparza (Bodegas Nava
rras S A.h con domicilio en Villava (Navarra], y número de
iden'tiftcaci61i. fiscal A-.31001027, en el sentido de Tal1ar el fin&l
del primer ""Pé.rrafo del apartado cuarto, donde dice:

..... al que se acola el interesado, 302,0( kilogramos de dicha
mercancf&>i debe decir: .... &1 que se acoja el interesado, 102,I:M
kilogramos de dicha mercanci~.'

Segundo.-I.as exportaciones que se hayan ttlectuado desde
elide r c,dem\.)l~ de 193'3,también podrAn 8,coge~A a los bene
fielos correspondientes de los sistemas de reposición y de de~
lución de derechos derivados de la presente modificación, siempre

•qúe se haya hecho constar en 1& llcenc1a de exportación y en la
restante documentac16n aduanera de despacho 1& referencta d.
estar solicitada y ,ea irimite su resolución. Para estas expor
taciones, los plazos para solicitar la importación o devolución,
respectivamente, comenzarán a contarse desde 1& fecha de pu
blicaCión de esta Orden en 91 ..Bolet1n Oficial del Dttado-.

solicitar la prorroga con Ves meses d4' antelación a su cadu
cidad y adjl.l9tando la documentación ex.igida por la Orden del
Ministerio dd Comercio de 24 de febrero de une.

5exto.-Los p&is88 de origen de la me.cancia a importar se,
rAn todos aquellos con los que España mantiene relaciones co-
merciales normales. "

Los pa.ises de destino de las exportaciones seré.n aquellos
con los que Espada mantieM asimismo relacIones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación. si lo estima oportuno, au
torizar exportaciones a los demAs paises.

Las exportacion8 realizadas· & partes del territorio nacional
situadas fuera del é.rea aduanera también Be benefici&ré.n del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema- de admisión temporal DO podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de, cumplirse 101 requisitos establecidos en el punto 2.4 de le
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto sexto de 1& Orden. del Ministerio de Co
mercio de :;M de febrero de 1976.

Octavo.-Debertm indicarse en 1as correspondientes casUla.s,
tanto de 1& declaración o licencia de importación como de 1&
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido,
mencionando la disposición por 1& qUi' se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tn\.fico
-de perfeccionamiento activo, .asf oomo los productos. termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de COm
probación.

Décimo.-E&ta autorización 8e regirá., en todo BQuello rela
tivo a trtt.fieo de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden. por la normativa que se deriva de las
siguientes dIsposiciones: .

Decreto 1492/1975 1.Boletin Oficial del -Estadaa número 185),
Orden de lp. Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletln Oficial del Estado. número !82L
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de une

(.Boletfn Oficial del E8tado. número S3).
Orden del Ministerio ~ Comercio "de 3t de febrero de 1978

(.Boletín ·Oficial del Estado.· número 53).
. Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 {..BoleUn Oficial del Estado. número' T7L

Undécitno.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de ·Exportación. dentro de IUS respectiV&l com
petencias, adoptarán las medidas ad9Cl1adas para 1.. correcta
aplicación y desenvolvimiento de 1& presente autorizaci6D.

Lo que comunico a V. "1. para su oonocimiento t" efectol.
Dios guarde a V. I. muchos aftas.
Madrid, 10 de (liciembJ"i!! de 19S4.-P. D .. el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

TImo. Sr. Dir-ector general de Exportación.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

1768 RESOWC/ON CÜ' 11 de diciemb,.. di 1984, de lo
Sub,ecrwJeorlG. por lG que _ anunckl IIGbrt,. .telo
soLiciic1dG por don Joaqutn lbáAe& Olea. Jo rehabili
tación en ., Utulo de Conde dAr lbáfiez.

Don Joaquin IbáAez 01_ he,. solicitado lB rehabilit&ción del
titulo de Conde de Ibádez, oonoedido a don Antonio Ibáftez de
la Torre en 12 de junio de 17M. 7 en cumplimiento de lo dis
puesto en el artic.ulo 4,- del Decreto de .. de Junio de 1948, le
&e:ti.a.1a -el plazo de t.ree meaea a partir de la publiO&Ct6n de este
edicto pe,ra. que puedan eolicitar lo conveniente loa que &e oon
.ideNn con derecho &l referido titulo.

Madrid, 19 de diCiembre de" 19S4.-E'¡ Sub.!>€'Cret8.rio Libario
Hierro Sanche'l-Pescador. . ,

H cret un Juzgado de Paz con olasifiC&Ción de menee de T.ooo
habitantes, d~pendiente del Juzaado d. Distrito de SegoVia.

La entrada ·en funcionamiento de este DUevO Juzgado seré.
determinada por el Preeidente de .. Audiencia Territorl.a1. de
Madrid una vpz¡ que 1aa deperDdenciaa para la instalación del
mismo reúnan Isa oondiciOll81 adecuada.a J ae baya nombrado
el personaJ. que ha de atenderlo..•

lA que digo a V. ~ para auoonocimiento y demu efectos.
Dios ,ua.rde a V. 1.
Madrld, 11 de diciembre d. 198-4.-P. D., el' Subsecretario,

Libodo Hierro SáDchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario téCnico de Relaciones con la Administración
de JUflticia.

1769 ORDEN do JJ) do <iiciembre ele '984 por /G que se
autorl.la G lo firma -D¡"trtbuidoro lmer. S. A .••
el Tég~n CÜI trólico CÜI perfeccionamiento activo
para la imporlación de. tripa. fU ovino orlpm.aze,.
y laexporta.c~n de tripa. de ovino calibrada,. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos loa trámites reglamentarloa en el ex
~iente promovido por 1& Empresa ..Distribuidora 1Dter, So
C!ed&d Anón1~, solicitando el régimen de tráfioo de perfec
cIonamiento actIvo para 1& importación de tripaa de ovino ori
ginales y la exporta.c1ón de tripas de ovino calibradas

Este Ministerio, de acuerdo a lo. informado ypropueSto pOr
la DireccIón ~neral de Exportación, ha .resuelto:. " .

Primero.~ autoriza. el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a 1& firma ..DIstribuidora. Inter, "S. A.•, con
domicilio en El Palo (Málaga), y número de identificación fis
cal A-29034949. Sólo se autoriza el sistema de admisión ·tem
poral.

$egundo.-Las ·mercancíaade importación serán las si
~ientes:

J. ".Tripas de ovino originales sin calibrar, en salmuera., po.
slción estadística 05.Q4.00.2.

Tercero.-Los productos de e](port8.ción' serán los siguientes:

I. Tripas de, ovino calibradas, en salmuera, P. E. 05.04.00.2.

Cuarto:-A efectos oontables se establece lo siguiente:

Por cada ·100 kilogramos de tripas de ·ovino caJibradaa que·
ge. exporten se datarán en cuenta de admisión temporal 111,11
kilogramos de tripas d'it ovino originales.

Como porcentaje de pérdidas se establece ellO por 100 en
concepto exclusivo de mermas. -

El in tere58do queda obligado a declarar en 1& docun1f'nta
ciónaduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del· benef"'1clo fis
ca.l. asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentaci6n), dimensiones y
demás caracteristic&s que las identifiquen y distingan de otraS
similares y que en euaJquier caso deberán coincidir, respecti·
vamente, con las mercancfas previamente importadas o que
en su oompensaci6n se importen posteriormente, a fin de que
1& Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones- que esUme conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el· Laboratorio
Contral de Aduanas, pueda ,autorizar la correspondiente hoja
de detalle. . .

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el e de- septiem
bre de 1985, a partir de la fecha de su pubUcación en el .Bo
letin Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en 8U caso,
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Tercero.~ mantienen· en toda su ~tegridad los restantes
extremos de la Orden de 9 de octubre de 1984 (..Boletín Oficial
del Estado~ del 23). que ahora se modifica.

Lo que comunioo a V. l. para su conocimiento y electos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1984.-P. D.• el Director general

de Exportación, Aporonto Rulz Ugero..

Ilmo. Sr. Director general qe E~rtaci6n.

1771 ORDEN de 10 ele ellciembre ele 1984 por la qU<l .e
modiftca a la firma ..Untó" de Fabricante-. de Co","
sel"Vaao, S. A.-, .1 r4gimen de tráfiCo deperleccio-
namiento activo par la I.mporlación de a,zllcor y la
exportación de mandarina Satsuma. en almtbar.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa _Unión de Fabricllntes de Con
servas, S. A... , solicitando modificación del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de azú~ar y
la exportación de mandarina Satsuma en almibaro autorizado
por Ordenes ministeriales de lO de septiembre de· 1984 (_Bole_
tín Oficial del Estado,. de 21 de septiembre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo intormado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: '

Primer().-Modificar el régimen de tráfico de perf'eceionamien.;.
to activo 'a la firma _Unión de Fabricantes de Conservas, S()
ciedad Anónima,., con domicilio en carretera Espartasa, sin
númer9. Falces (Navarra), y NLF A-31079940, en al sentido de
incluir la P. E. 20.06.36 al producto de exportación ..mandarinas
Sa.tsuma,..

El interesado queda obligada a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja dé de
talle. por cada producto exportado, las composielones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficiQ fiscal.
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones: y demás
caracteristicas que las identifiquen y distingan de9tra4 simi
lares y que, en cualquier caso. deberán coinCidtr. respectivA
mente, con las mercancfas previamente .importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na. habida cuenta de tal declaración y de las, comprobaciones
que estime conveniente realizar. entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o análisis, por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de de
talle.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
10 de abril de 1984 también podra.n acogerse a los beneficios co
rrespondientes de los sistemas de reposición y de devolución de
derechos derivados de la presente modifkl'l.ci6n. siempre que
Se haya hecho constar en la licencia de exporta.ción y en la
restante documentación adue.IlGra de despacho la referencia de
estl!-r solicitada y en tramite su resolución. Para estas expor
tacIones, los plazos para solicitar la importación o devolución.
respectivamenta. comenzarán a contarse dflsde la fecha de pu
blicación de esta Orden -en el eBoleHn Oficial del Estado,.

Tercero.-Se mantienen en toda. 511 lnt":'lRTfdad los restantes
extremos de la Orden ministertal de 10 de septiAmbre de 1984
(.. Boletín Oficial de! Estado_ del 211. :

Lo qUe comunico a V. I. para su conocimiento y efectoe.
Dios guarde & V. I. muchos ailos.
Madrid, 10 de diciembre de .1984.-P. D.. el Director-general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. .

TJmo. Sr, Director general de Exportación.

1772 ORDEN ele 10 ele ellciembre de llJlU por la qU<l le
autori~ a. la firma -Licorera d81 Bida.soa, S. A,,.,
el r~gLmen de trdfico de perfeccionamiento activo
paro la importación de az.úco.r y la exportación 'd.
licor "¡%arra,..

I~mo. Sr.: CÚ~Plidos loe trámit~s reglamentarios en ele:z:
pedlente promOVIdo por la Empresa' -Licorera del Bldasoa So
c~ectad Anónima., sol1citando el régimen de tráfico de p8rfeo
cIonamiento activo para la importación de azúcar ., 1& e:z:por
tación de licor .Tzarra-.

E:ote ~inisterio, de acuerdo a lo informado y proPUesto por
la Dlrecclón General de Exportación. ,ha 'resuelto:

Primero.-5e autoriza el régimen de tráfico do perfecciona..
mien!? . activo a la firma ...Licorera del Bidasoa, S. A.• , oon
domiCIlIo en Vera de Bidasoa (NavatTaJ y número de iden-
tificación fiscal 31009558. ,

Segundo.-La mercancía de importación serA:

Azúcar branquiUa cristalizada, P. E. 17.01.10.3.

Tercero.-EI producto d~ exportácfón sen1:

Licor eTurra,. (amarillo o verde). oon un contenido de aR
car de 400 gramos por litro, P. E .. 22.09.87.1-,

Cuarto.-A efectos oontables. se estableée lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de AZÚcar realmente oontenidoa en
el licor" ..Izarra,. que se exporte se podrán importar oon fra,n..
quicia arancelaria. se datarán en cuenta de admisión temporal
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al
que se acoja ei interesado, 101,01 kilogramos de dicha mer-
cancia. .

Como porcentaje de pérdidas se estableoe el -1 por 100 en
conoepto exclusivo d4} mermas. -

El interesado queda obligado & declarar en la documentación
aduanera de aportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones d. las materlas
primas tmIpleadas, determinante! del beneficio fiscal, así como
calidades. tipos (acabados. colores, especificaciones particulares,
fonnas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas
que las identifiquen y distingan de otras similares y que, en
cualquier C&80, deberán coincidir, respectivamente. con las mer
C&tlcfas previamente importadas o' que en su compensación ..
importen posteriormente, a fin de que la AdUana. habida cuen4

ta de tal declaración y de las comprobaciones que est1mtl con
v.eniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para
su revisión o análisis por el l&boratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la corr-=:spondiente hoja de detalle.

Qu.into.--&t otorga esta autorización hasta el 22 de agosto
1 dit 1985 a pertir de 1& fecha. de su publicación en el ..Boletin

Oficial 'de] Estado., debiendo el interesado, en su caso,.lIOn-
citar la prórroga 'oon tres me~s de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi.,
nistarlo de Comercio de 2'4 de febrero de 1970.

Sexto.-Los países de origen de la mercancfa a importar se
ráIl todos aquellos con los que Espafta mantiene relaciones 00
merciales normales. Los paises de destino de las e:z:po~Ciones
serán aquellos con los que Espaiia mantiene asimismo relaci~
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible.
pudiendo 1& Dirección General de Exportación. si lo estima opor
tuno, autorizar expqrtaciones a .los demás paíst.'s.

Las exportaciones reaUzadas a partes ditI terntorio nacional
situadas tuera ·del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de trAfica de l;lerteccionamiento activ.o, ~n análogas
condiciones que las destmadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la; transformación y expor:tación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos
años si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de c~mplirse los requisitos estab~ecidos en el punto 2.4 de la
Orden pe la Presidencia' del Gobierno de 20 de noviembre da
1975 yen el punto e.• de la Orden' del ~tnister10 de Comercia
de 24 de febrero de 1976. -

En el lJlstema de reposición .con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un' a.:ño a partir
de la fecha de las exportaciones res¡1'ect1vas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la. Orden ~ la Presidencia del Go-
bierno de 20 de' noviembre de 1975. ..'

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia ar&n
'celarla en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones reall..zadu, podrán ser ac~m:uladas en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplImIento del plazo para
solicitarlas. .

En el sistema d'e devolución de derechos, el plazo· dentro del
cual ha de realizarse la transfonna.ción o incorporación y ex
portación de las mercancfas será de seis meses,

Octavo.-l.a opción del msterna a elegir se hará ~ el mo
mento de la pretMmt&clón de la correspondiente 1, - araet~n o
Ucencia de importación. en la admisión temporal, 'f en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de e:z:portación en

. los otroll dos sistemas, En todo caso, deberi indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia· de
importación cOmo' de la licencia de exportación, que el titular
le acoge al 'régimen de tráfico de ~eociona.mtentoactivo y el
sistema elegido,. !Dencionando la di&postci6n por la que 88 le
otorgó el mismo. -'

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfflrccionamiento activo, así comO' los productos terminados
exportablee, quedarin sometidos al régimen fiscal _de comp~
baclón.

Déctmo.-En el sistema de .reposici6n con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones q~ se
hayan efectuado desde el 22 de agoeto de 1984, hasta la aludida
recha de publicación en al .Bo1etm Oficial del Estado,. podrán
acog8rse también & 10& beneficios correspondientes. siempre que
se haya hecho CODa*, tIIl la lioencta de exportac1ón y en la
restante documentac161l eduanera de despadho la referencia de
estar en trami-te su 1WDtaci6n. Para estaa e:z:portactones, 101
plazos set\.alados en el articulo anterior comenzan\n a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletín Oft
cIa.1 del Est8d()lO,
- Undéc1mo.-Esta autorización le regiri., en todo aquello nt
lattvo a trilioo de perfecx::tonamlento y que no esté contemplado
en la presente Orden. por la normativa que se· deriva de 1..·
siguientes dis:poslctonee:

DeCI1tto 148211971 (..Boletín OfIcial del Estado'" nl1mero 1";Orden de la Presidencla del Gobierno de 3D de noviembre
ele 1978 l-Bolettn Oficial del Estado- n'Omero 282J.

Orden del Min.lsterlo de. Hacienda do 11 de febrero d. un.
(.BoleUn Oficial del Estad()lo número 63) ~


